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IPS queda ad portas de vender
servicios de gestión a las AFP tras
ingreso de decreto a Contraloría
El miércoles se ingresó el decreto a la Contraloría para su toma de razón. El subsecretario de
Previsión Social, Claudio Reyes, explica que se establece "un precio que permite, a mi juicio, que
varios interesados puedan ingresar a la industria. De hecho ya hay expresiones de interés".
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-La posibilidad de una reorganización in-
dustrial de las AFP fue una de las polémi-
cas que surgió en medio de la tramitación
de la reforma previsional. La iniciativa
para que el Instituto de Previsión Social
(IPS) pudiera prestar servicios relativos a la

gestión -no a la administración de la carte-
ras- fue aprobada en la iniciativa, y ahora
está cerca de entrar el funcionamiento.

El miércoles ingresó a la Contraloría Ge-
neral de la República el Decreto Supremo
conjunto del Ministerio del Trabajo y Ha-
cienda, y una vez aprobado el IPS estará
en condiciones de empezar a ofrecer sus
servicios.

El objetivo de esta normativa es permitir
la separación de funciones administrativas

de las de inversión, promoviendo una re-
organización de la industria previsional
que favorezca la competencia, la eficien-
cia y la transparencia del sistema.
Para la ejecución de estas nuevas facul-

tades, el IPS actuará como prestador de
servicios administrativos y de soporte, es-

tructurando su operación bajo las condi-
ciones técnicas establecidas en el decreto:
El IPS pone a disposición su infraestruc

tura nacional, que incluye la red de sucur-
sales ChileAtiende, sus centros de aten-
ción telefónica y sus plataformas digitales
para asegurar la capilaridad del servicio
en todo el territorio.

LOS PRECIOS
En concreto, se identificaron siete ma-

crofunciones que hoy realizan las AFP y
que el IPS puede ofrecer: la afiliación y
cuentas; servicios de atención al cliente;
procesos de recaudación y cobranzas; be-
neficios previsionales; procesos contables;

procesos de apoyo y gestión; y gestión de
riesgo.

La Ley estableció que los precios a ofertar
por los servicios deben al menos cubrir los
costos, por lo que los precios fijados de-
ben asegurar el autofinanciamiento de la
operación, cubriendo los costos necesarios
para la provisión del servicio por parte del
Estado.

En base a ello y a los siete macroprocesos,
el IPS estableció cuatro paquetes a ofer-
tar con precios que se diferencian entre
aquellas gestoras de fondos con menos de

1.260.000 afiliados, y aquellas con más de
1.260.000 afiliados.

Así, el paquete llamado "servicio com-
pleto", incluye los siete macropocesos.
Para las AFP con menos de 1.260.000 afi-
liados el precio mensual es de UF17.794, y
para aquellas con un número mayor el va-
lor es de UF18.970.

A la vez se estableció el paquete de servi-
cio de soporte, el cual incluye los 6 macro-
procesos: afiliación y cuentas; recaudación
y cobranzas; beneficios previsionales; con-
tables; apoyo y gestión; y gestión de riesgo,
por un precio que va de los UF15.995 las
UF16.683.
Para la modalidad de servicio de aten-

ción, que incluye servicios de atención al
cliente; procesos de apoyo y gestión; y ges-
tión de riesgo. el rango va de las UF6.792 a
las UF7.374.

En tanto, para la modalidad de servicio
acotado, que incluye servicios de atención
al cliente; recaudación (parcial); pagos de
beneficios (parcial); procesos contables;
procesos de apoyo y gestión; el rango va de
las UF15.015 a las UF15.962.

EL INTERÉS DE LA INDUSTRIA
Claudio Reyes, subsecretario de Previ-

sión Social, explica que tras la publicación
de la Ley que reformó el sistema las AFP
pueden externalizar los servicios de so-
porte administrativo, entre los cuales uno
de los prestadores de esos servicios puede
ser el Instituto de Previsión Social.

Pero sobre el proceso de tarificación,
apunta que "para fijar precios y modali-
dades de cobro, el Instituto de Previsión
Social debió encargar un informe técnico
que sustente un decreto supremo, que se
ingresó ayer (miércoles). El informe técni-
co tiene una primera parte que tiene que
ver con la valoración de los costos del IPS.
Y en este caso lo que se hizo fue determi-
nar cuáles eran los macro-procesos princi-
pales para administrar una administración
de fondos de pensiones. Y se establecieron
7 procesos".

"Todo eso se cuantificó desde la mirada
de un concepto que se llama un modelo
de empresa eficiente, que es un concepto
que se utiliza mucho en tarificación, par-
ticularmente de empresas eléctricas o sa-
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nitarias, que es que se simula el costo de
una empresa con todos los elementos que
debiera contener", apunta.

En esa línea, explica que "lo primero que
se hizo fue establecer esos costos y sobre
esos costos se contrató un segundo estudio
que fue el que determinó las tarifas, los
precios de los servicios que se iban a ofre-
cer. Ese proceso duró 6 meses, y luego se
establecieron 4 paquetes de servicios".

Respecto del IPS, detalla que el organis-
mo debe realizar algunas inversiones para
poner en marcha los servicios (en torno a
$4.000 millones), y explica que "hoy día
una de las grandes ventajas es que el IPS
tiene una infraestructura de redes, tiene
más de 200 oficinas alrededor del país, no
todas van a estar destinadas a la prestación

de este servicio, pero eso es una ventaja".
"Segundo, tiene capacidad de procesa-

miento: hoy día hace alrededor de 48 mi-
llones de operaciones anuales, por lo tanto
que llegue un millón de operaciones adi-
cionales no es un gran impacto; y por otro
lado tiene estándares de administración de
datos de nivel internacional, por lo tanto
tiene una serie de ventajas que puede ofre-
cer", enfatiza Reyes.

Respecto del interés de nuevos actores
por entrar al sistema previsional en base a
las modalidades a ofertar, explica que "es
un precio que permite, a mi juicio, que
varios interesados puedan ingresar a la
industria. De hecho ya hay expresiones de
interés por más de alguno, porque la ver-
dad es que el motivo por el cual se impulsó
esta medida era permitir la mayor compe-
tencia, y por ello se determinó que la ad-
ministración, la parte operacional, era una
barrera de entrada que hacía que resultase
en poca competencia".

Según Reyes, "al permitir la separación y
que hubiese una oferta de servicios terce-
rizados a un precio competitivo por sobre
los costos tal como está determinada por la

propia ley, permite que haya varios inte-
resados más, y el hecho que ingresen más
competidores a la industria en definitiva se
va a traducir en menores comisiones a pa-
gar por los afiliados".

"Ahora, de todas maneras, esto se poten-
cia con la licitación de cartera porque pro-
bablemente esto también va a permitir que

El hecho que ingresen más
competidores a la industria
en definitiva se va a traducir
en menores comisiones a
pagar por los afiliados".

Claudio Reyes, subsecretario de
Previsión Social.

hayan más interesados en ir a la licitación
de cartera, ya que la solución operacional
no es algo que tienen que resolver (un nue-
vo interesado) sino que se puede consultar
exclusivamente en la propuesta de la ad-
ministración de inversión", dice Reyes.

LA REFORMA
El subsecretario de Previsión Social, ade-

más, destaca que el ingreso del decreto es
un hito relevante en le proceso de imple-
mentación de la reforma previsional.

Respecto de los plazos para la toma de
razón por el órgano contralor, apunta que
probablemente ocurrirá en un par de me-
ses.

Junto con ello explica que los precios se
revisarán cada tres años, aunque apunta
que, "si uno tomaa esto en consideración al
plazo que está definido para la licitación de
cartera que es en junio del 2027, estamos
bien justos de tiempo para que alguien que
quiera postular a la licitación y que está ahí
día en cero llegue a un acuerdo con el IPS y
genere una capacidad de poder presentar-
se a la licitación y poder operar". @

Mal uso de licencias en
el Estado: sólo 6% de
los sumarios han sido
cerrados
La Dirección de Presupuestos informó que 1.543
funcionarios cuentan con procesos que han sido
cerrados y con una resolución ejecutada. Esto de un
total de 25.352 sumarios que han sido instruidos.
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-La Dirección de Presupuestos (Dipres)
informó el estado de los sumarios que
mandató por el mal uso de licencias mé-
dicas por parte de trabajadores del sector

público, que detectó la Contraloría Gene-
ral de la República (CGR).
Según el último reporte, un total de

40.629 licencias médicas habrían sido
incumplidas al cierre del 2025, de acuer-
do con la información remitida a cada
institución por la Contraloría General de
la República (CGR), lo que corresponde a
29.270 funcionarios involucrados. De es-
tos, 23.745 funcionarios continúan en el
servicio, mientras 5.525 ya no se encuen-
tran trabajando, aunque de estos últimos,
2.947 están siendo objeto de sumario ad-
ministrativo pese a no seguir desempe-
ñándose en el servicio. Así, existen 26.692
funcionarios cuyos casos se deben inves-
tigar mediante sumarios administrativos.

En detalle, de los 25.352 sumarios que
han sido instruidos, 21.098 continúan
con sus procesos en curso; mientras tan-
to, 4.254 personas se encuentran con sus

procesos con resolución y además cuen-
tan con una resolución del jefe superior
del servicio. De ellos, 2.711 funcionarios
tienen sus casos a la espera de cierre o
ejecución de la medida disciplinaria,
donde se encuentran las que fueron im-
pugnadas por el funcionario, entre otros.
Ante este contexto, 1.543 funcionarios

cuentan con procesos que han sido ce-
rrados y se encuentran con alguna reso-
lución ejecutoriada, es decir, 6% de los

sumarios instruidos. De este grupo, un
63% fue sancionado.
En detalle, 577 funcionarios fueron ab-

sueltos o sobreseídos, por lo que el pro-
ceso se cerró sin sanción; 262 han sido
destituidos; 584 cerraron su proceso
con la medida disciplinaria de censura;
65 recibieron la medida disciplinaria de
suspensión en el empleo; y a 55 funcio-
narios les fue aplicada la medida disci-
plinaria de multa. Así, dentro del grupo
de sancionados, un 27,1% cerró su caso
con destitución.

"Del total de casos cerrados sin sanción,
estos se explican por distintos motivos
que en la etapa investigativa se deben
certificar, situaciones que además cuen-
tan con la revisión de la CGR para su
toma de razón", dijo el Ministerio de Ha-
cienda en un comunicado.

Frente al balance anterior, la duración
promedio de las licencias involucradas
pasó de 21,9 días a 22,1. Considerando
las remuneraciones promedio reporta-
das, que ascienden a $1,9 millones bruto
mensualizado durante el periodo de li-
cencias, se estima que los funcionarios a
los que se impartirá sumario recibieron
$36.876 millones en remuneraciones pa-
gadas durante estos periodos de ausen-
cia, un aumento frente a los $36.008 mi-
llones reportados en noviembre pasado.

En el marco de este proceso, la cartera
también destaca que 1.009 funcionarios
presentaron su renuncia antes de ins-
truirse un procedimiento disciplinario
en su contra. ®
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